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Sobre el tratamiento contable de la cesión de bienes de dominio público 

que suponga exclusivamente el derecho de uso sobre tales bienes, sin 

exigencia de contraprestación. 

 

Respuesta 

 

La Doctrina administrativa abordó esta cuestión en la respuesta a la consulta nº 5, 

publicada en el Boletín del ICAC nº 9. Como consecuencia de la entrada en vigor 

del nuevo Plan General de Contabilidad (en adelante, PGC 2007), aprobado por 

Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, se suscita la vigencia de este 

criterio. 

 

La ausencia de contraprestación exige que el tratamiento contable de la operación 

se analice tomando como referente la norma de registro y valoración 18ª del PGC 

2007. De acuerdo con el contenido de la citada norma, la entidad beneficiada por la 

cesión deberá contabilizar el derecho de uso que recibe como un activo intangible 

por su valor razonable, registrando como contrapartida un ingreso imputado 

directamente en el patrimonio neto siempre que se cumplan los requisitos previstos 

en la citada norma. A tal efecto deberá considerarse la doctrina de este Instituto 

incluida en la consulta nº 11, publicada en el Boletín del ICAC nº 75. 

 

No obstante, si en función de la especial naturaleza del sujeto cesionario el plazo 

acordado por la cesión se extiende a la práctica totalidad de la vida económica de 

los bienes cedidos, deberá tenerse en consideración esta circunstancia para calificar 

el derecho de uso de acuerdo con la naturaleza del bien que se recibe; en su caso, 

un inmovilizado material. 

 

En relación con las mejoras que puedan introducirse en los bienes por aplicación 

analógica deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la norma de registro y 

valoración 3ª, letra h), del PGC 2007. De acuerdo con la citada norma, las 

inversiones realizadas por la entidad cesionaria que no sean separables del activo 

cedido en uso, se contabilizarán como inmovilizados materiales cuando cumplan la 

definición de activo. La amortización de estas inversiones se realizará en función de 

su vida útil que será la duración del acuerdo de cesión -incluido el periodo de 

renovación cuando existan evidencias que soporten que la misma se va a producir-, 

cuando ésta sea inferior a la vida económica del activo. 


